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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

 
 

 
PRESENCIA COLOMBO SUIZA, dedicada a la atención integral, la formación y la 

protección de niños, niñas y adolescentes familias y población vulnerable para que sean 

gestores de su propio desarrollo, se compromete al desarrollo de actividades de promoción 

y prevención de accidentes en las vías internas o externas; para esto todos los actores de 

la vía (peatones, pasajeros, conductores) ya sea personal propio o no propio, participaran 

en las distintas acciones que la empresa programe y desarrolle, con el propósito de 

disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes que puedan afectar la integridad 

física, mental y social de estos, dando cumplimiento a la normatividad vial vigente y del 

SGSST. 

 
Objetivos: 

 

• Desarrollar estrategias y procedimientos que sensibilicen y concienticen a todos los 
actores de la vía, utilizando como herramienta la formación, campañas y auditorias 
viales, en diversos temas como: prevención de accidentes, respeto por los actores de la 
vía, cumplimiento de la norma, conductas y comportamientos seguros en la vía, respeto 
a las señales de tránsito y la adopción de técnicas seguras de conducción. 
 

• Los vehículos utilizados en función laborar deben cumplir con el control de 
mantenimiento preventivo, correctivo e inspección pre-operacional del mismo, también 
la cobertura de riesgos a través de la documentación correspondiente (SOAT, Revisión 
Técnico-Mecánica, Licencia de Conducción, Licencia de Transito y póliza daños contra 
terceros). 

 

• Identificar los puntos críticos en las vías  externas con el fin de que el actor vial se 
anticipe a la exposición del riesgo. 

 

• Conocer cómo actuar en caso de un Accidente de tránsito de acuerdo con los protocolos 
de atención a víctimas. 
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